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De acuerdo con el artículo 1.2 del Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sis-
tema Arbitral de Consumo, así como en el artículo 43 de
la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, el pre-
sente laudo tiene carácter vinculante y ejecutivo para las
partes y produce efectos de cosa juzgada. 

Contra el mismo cabe interponer acción de anulación ante
la Audiencia Provincial de Cantabria, en el plazo de dos (2)
meses contados a partir de su notificación o, en caso de que
se haya solicitado corrección, aclaración o complemento del
laudo, desde la notificación de la resolución sobre esta so-
licitud, o desde la expiración del plazo para adoptarla. Todo
ello de conformidad con los artículos 40 y siguientes de la
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

Santander, 26 de marzo de 2009.–La secretaria arbitral,
María Jesús Vicente Cabezas.
09/4847

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo de la solicitud de arbitraje número
2149/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos la resolución de archivo por el acuerdo alcanzado
entre las partes en relación a la controversia planteada en
la solicitud de arbitraje 2149/08/ARB formulada por doña
Carmen Peón Martínez frente a  la empresa «GALERÍAS EX-
CLUSIVAS» se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, a la notificación por medio del presente
edicto, haciendo saber a la parte reclamante que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el ar-
tículo116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo
de un mes para interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo
de Cantabria.

Santander, 26 de marzo de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis To-
millo Urbina.
09/4849

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución de archivo de la solicitud de arbitraje número
70/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos la resolución de archivo por el acuerdo alcanzado
entre las partes en relación a la controversia planteada en
la solicitud de arbitraje 70/09/ARB formulada por doña
Araceli Sánchez Castillo frente a  la empresa «TELÉFONICA
DE ESPAÑA S.A.» se procede, a efectos de su conocimiento
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, a la notificación por medio del presente
edicto, haciendo saber a la parte reclamante que, contra
dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe

interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el ar-
tículo116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo
de un mes para interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo
de Cantabria.

Santander, 26 de marzo de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis To-
millo Urbina.
09/4850

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo 

Información pública del inicio de los trámites de expro-
piación forzosa de los bienes y derechos de aquellos pro-
pietarios no adheridos a la Junta de Compensación de la
Unidad de Actuación delimitada en el AR 45, en el Cam-
pón. 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de San-
tander, en sesión celebrada el 16 de marzo de 2009 y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 17 de la
Ley de Expropiación Forzosa, 163.1 del Reglamento de
Gestión Urbanística y 152.3 de la Ley 2/2001 de 25 de
junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, se ha adoptado acuerdo iniciándose
los trámites de expropiación forzosa de los bienes y de-
rechos de aquellos propietarios no adheridos a la Junta
de Compensación de la UA delimitada en el AR número
45 en El Campón, según la relación adjunta, inciándose
un período de información al público durante veinte días
para que cualquier interesado pueda presentar las alega-
ciones que estime oportunas.

Relación de bienes y derechos a expropiar:
Propietarios: Doña Ceferina Alechas San Martín y don

Luis Blanco Aledras.
Domicilio: Calle Adarzo número 157, 30911 Santander.
Referencia catastral: 0816063 VP 310 F0001 HM.
Afección: Parcial.
Superficie afectada: 225,33 metros cuadrados.
Santander, 19 de marzo de 2009.–El alcalde, Íñigo de la

Serna Hernáiz.
09/5073

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Orden DES/30/2009, de 25 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria para 2009
de las ayudas a la elaboracion de productos alimentarios
tradicionales y locales en el marco del Programa de Des-
arrollo Rural de Cantabria 2007-2013.

El Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de
septiembre de 2005, instituido por el Reglamento (CE) nú-
mero 1.290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005,
sobre la financiación de la política agrícola, establece las
normas generales que regirán la ayuda comunitaria al


